
AÀo de Sábado 4L de ^ovieiiibre. IWAmero lOO.

DE LÆ

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Lai leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
•ficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
Wot de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

lAEP. DE AI i ACA,
Calle de.los Abades, núm. 1, 

ZSi OGrDEtOÍÍrO.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 3 Pts.
Por tres id. . . 8 50 »
Por seis id. . . 16 »
Por un año. . . 30 i>

FLEBA.

Por un mes. . . 3 51 PU.
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 37 S* >

Número snelto, 0’35 peseta.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Reinj^ Doña 
María Cristina y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Astu
rias, continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CpNAL(í).

f Coniinuacion.)

Art. 274. El particular que
rellante, cualquiera que sea su 
fuero, quedará sometido para 
tqdo^ los efectos del juicio, por 
él promovido, al’Juez de ins
trucción ó Tribunal competente 
para conocer del delito objeto de 
la querella.

Pero podrá apartarse de la 
querella en cualquier tiempo, 
quedando, sin embargo, sujeto 
á las responsabilidades que pu
dieran resultarle por sus actos 
anteriores.

(I) VéMe e4 BeLYiTW ie ay ir.

Art. 275. Si la querella fue
se por delito que no pueda ser 
perseguido sino á instancia de 
parte, se entenderá abandonada 
por el que la hubiere interpues
to cuando dejare de instar el 
procedimiento dentro de los diez 
dias siguientes á la notificación 
del auto en que el Juez ó el Tri
bunal así lo hubiese acordado.

Al efecto, á los 10 dias de ha
berse practicado las últimas di
ligencias pedidas por el quere
llante, ó de estar paralizada la 
causa por falta de instancia del 
mismo, mandará de oficio el 
Juez ó Tribunal que conociere 
de los autos que aquel pida lo 
que convenga á su derecho en el 
término fijado en el párrafo an
terior.

Art. 276. Se tendrá también 
por abandonada la querella cuan
do, por muerte ó por haberse in- 

. capacitado el querellante para 
continuar la acción, no compa
reciere ninguno de sus herede
ros ó representantes legales á 
sostenerla dentro de los 30 dias 
siguientes á la citación que al 
efecto se les hará dándoles cono
cimiento de la querella.

Art. 277. La querella se pre
sentará siempre • por medio de 
Procurador con poder bastante 
y suscita por un Letrado.

Se extenderá en papel de ofi
cio y en ella se expresará:

1 .° El Juez ó Tribunal ante 
quien se presente.

2 ." El nombre, apellidos y 
vecindad del querellante.

3 ." El nombre, apellidos y 
vecindad del querellado.

En el caso de ignorarse estas 
circunstancias, se deberá hacer 
la designación del querellado por 
las señas que mejor pudieran 
darle á conocer. <

4 .° La relación circunstan
ciada del hecho, con expresión 
de lugar, año, mes, dia y hora 
en que se ejecutó, sise supieren.

5 .” Expresión de las diligen
cias que se deberán practicar pa
ra la comprobación del hecho.

6 .* La petición de que se ad
mita la querella, se practiquen 
las diligencias indicadas en el 
número anterior, se proceda ála 
detención y prisión del presunto 
culpable ó á exigirle la fianza de 
libertad provisional, y se acuer
de el embargo de sus bienes en 
la cantida.! necesaria en los ca
sos en que así proceda.

7 .’ La firma del querellante 
ó la de otra persona á su ruego, 
si no supiere ó no pudiere fir
mar, cuando el Procurador no 
tuviese poder especial para for
mular la querella.

Art. 278. Si la querella tu
viere por objeto algún delito de 
los que solamente pueden perse
guirse á instancia de parte, ex
cepto el de la violación ó rapto, 
acompañará también la certifica
ción que acredite haberse cele
brado ó intentado el acto de con
ciliación entre querellante y que
rellado.

Podrán, sin embargo, practi
carse sin este requisito las dili
gencias de carácter urgente para 
la comprobación de los hechos ó 
para la detención del delincuen
te, suspendiendo despues el cur

so de los autos hasta que se acre
dite el cumplimiento de, lo dis
puesto en el párrafo anterior.

Art. 279. En los delitos de 
calumnia ó injuria causadas en 
juicio se presentará además la 
licencia del Juez ó Tribunal que 
hubiese conocido de aquél, con 
arreglo á lo dispuesto en el Có
digo penal.

Art. 280. El particular que
rellante prestará fianza de la 
clase y en la cuantía que fijare 
el Juez ó Tribunal para respon
der de las resultas de juicio.

Art. 281. Quedan exentos de 
cumplir lo dispuesto en el ar
tículo anterior:

1 .’ El ofendido y sus here
deros ó representantes legales.

2 .“ En los delitos de asesi
nato ó de homicidio el viudo ó 
viuda, los ascendientes y des
cendientes consanguíneos ó afi
nes, los colaterales consanguí
neos ó uterinos y afines hasta el 
segundo grado, los herederos de 
la víctima y los padres, madres 
é hijos naturales á quienes se 
refiere el núm. 3." del art. 261.

La exención de fianza no es 
aplicable á los extranjeros si no 
les correspondiese en virtud de 
Tratados internacionales ó por 
el principio de reciprocidad.

título 111.

DE LA POLICÍA JUDICIAL.

Art. 282. La policía judicial 
tiene por objeto, y será obliga
ción de todos los que la compo
nen, averiguar los delitos públi
cos que se cometieren en su 
territorio ó demarcación; prac-
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RESUMEN MENSUAL to MOVIMIENTO DE POBLaCION EN NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES,
10C'W'î2î’'^oû CH- 'Cet ■

Umero de liaHitantes.
Snperfici© gu kilopiGtros cnáxirados

(Período de observación que comprende cinco semanas, del 25 de Setiembre al 29 de Octubre de 1882.)
asasa» aWMA»^.

¡{¡SauUEBBBIBKUOBdaSBIàat^

NUMERO DE SEMANAS, 
mes y dias de las mismas.

P 
P

1.

2.

8.

4.

5.'

Determinación.

de las fechas 

que comprende.

Del25àl 1

Dol 2 al 8

Del 9 al 15

Del 16 al 23

Del 28 al 29

Mes

de

Octubre.

Octubre.

id.

id.

id.

id.

Total general.

- nacimientos.
Legítimos. I Ilegítimos.

P
P 3

O 
g

ü

85'

48 58 106 3 3

52

67

47

87

251

62

55

41

38

254

114
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75

505

3 3

2 3

3

4

15.

«

1

10

Total

general.

6

6

5

3

5

25
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127
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35
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1.5
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Edad de los fallecidos.

OCO 
g
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DEFUNCIONES.

Enfermedades infecciosas^^ Otras enfermedades frecuentes Muerte violenta.
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7

8

25

00 
sa

g

P

6

7

6

3

22

2, a P CO
85 85

p'

«

1

3

4

1

9

P

P
CB
S. P P 85

3

ig a pa
5»

1 8

2 «

1 «

1

1

6

1

«

4

P 
sa

4

1

4

1

1

7!

g

1 c 8

85

2

85

1

2

3

1

1

8

4

«

5

2

4

2

16

«

2

«

2

6

c

1

1

81

g

P
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P
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63

n

1

3

8

2

3

12

50' 
P
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4 7 2 33 3 1

2 7 1 41 1 1
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92

102
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66

474

Logroño 4 de Noviembre de 1882.—El Gobernador, Tadeo Salvador.
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^UMimSTBICIM DE PROnEMDES È IMPUESTOS DE U PROVINCIA DE LOGROÑO.
BwAeiON de los vencimientos que resultan &• favor dél TeSoïo âutaùte ekmes-.áe'íNéviemtó/pca qompmdpm de Bienes Nacionuks 

con expresión de las fincas, sugëtoâ poêlas poseea?'pla?ó9 qué cada uno. adeudare-importe del debito.
’* i . y\^O7vvL)vUClÇvOiv*J,

K-^.re.‘ a*. O,,.. i,!-. Pinzas,. . ...vencimiento. importe.!.
del - REyiBbiSCiA. ‘ fl'Pôetedetieia ; . Udbe. . .qwc —

, ’ ‘ ’ * '■ i • < r . - «(íciidan. ,Dia. Mes. . ■ Afíó; Pesetas, Céts.pagare. ... “ ... , • , ; .■ - , 5.,

.?477 Eerminlleniaiz. ' Trtóio. ; ; i«GlétO, Heredad.. 1- ' Noviembre. 1882 37 íu
í¿478 ■ Manuel'Garcia. ■ ; ‘ , ió. - - , . o‘ \ , q, .94

■<'tí2479'.x--id. . ; ■ -.y. , 1 «1 . 'b', , ... . v75
"-■2480 FerminHernaiz. v; h , « -u id- .;j j . iíí i- i’ s, * 96 38

2481 - Silyeétre Martínez. j ,1^ i t.r ' '* s- •- ^0 .. 'gn''' ' ' ■ .- . 15 75
. . 2482 Justo Salas.. ,. .' Azotra.. - '1 ,1 ; ........ . ‘°

2483 Raimundo Saenz. ;■ 4 id, ; '.’•.«oo./iu owboj 70,. '¿.'i 7 . ,i, . r . . . ¿ " "r§í
,2484 ■ id., í-y, ; ) l id. . ,■ Oí^; 1 ¡ i s . r . .. ; ' < ' ..
' 2485 ' a’uéto Salas. .H 5 f-íH-' \ i. i ,.i ’ ... - - 12 50-v.2486 JuanSaez. ' -. >d- n . ,,.35 .í .. ... í ; f. ' ' r.^ - SP 37,

2487 id. :f z ... ;d- .. ;,„nf. .1 0. ., 4 ’ «8 '

. 2490 id. id-' '■■■■■<. . A. ; ... ., U . ? .
2491 id. " .,• "■ ^ . : .; l ’ '15 - 37
Itl -C’r 4;, I[.)lW--OYd0< , ■ 12 ó ,rB7

a S "“T“”‘“rvs ■! " ’i 5i

2496 id. .Id., ., ........ . ' ' : - ' 2 .¿7-.
, 2497 id. M • i - 8 ■ ’' 37
^498 • -id. " f rí ■' ■ siVií icj .; A - >.->=' t ' -3 75

2499 "-id. - ,í írr'<..,í 4^ 1 CL- fL,. ¿11 n<- . 5 62
2500 Raimundo Saenz, / a , . TÁ^ofra. “ . -.narb-v --0 ■• f . .. 9 ' «7
2501 ' id. . r ■ '■ ■ - ' 6‘ '^5
2502 Juan Saenz,/«r . p ' • 1^' 0^ •'■*’*-*«»<»•*» l:S r;M ' 1^ * »
2503 Raimundo’Saenz. ■ íj'i-; • 1-4 * ... .¿k. : /u>íí'.irrr '■' ) " ‘-j - \ - ii' ■■'40

' 2504' id. --’r-.: - ííOMfir ír -f* -Vv 2 50
2505^ id. : , ' / .¿d. ... . -< i . t • . . . 8 - 25
2508 r id. :. .. y..; : ; .«1- ,< .... « ../i/-, ,. 463 ' •

'’-^507'4> Dámaso Marin. í íiM • íí .'i .?/; 35' '38
2508 ■ Jerónimo:Herce.. ; l 1 OvvJ, vV I ■ -’'i 36 - 38
2509 id. » 'i' r • v-Bb/íom-- .126 38

f: ¿r 2510 PedrttLopez. . ■> r id. -r- / ^.'--., , 44' .> >
’Í^-2511 f EstébanG^zatez,,,./-' .; -Ji* ; ¡izii ' "-iwwîir-|bs I mv'O;; m \-«s fíi/i 7 55:pie 12

y - 2512 Beinetrio Saenz. .. V , ; ..4..¿d>, f J .r<T 25 " 25
1 25:13 CesáreoMadorran. . .. id. . ,. voOtkiS Óvv,í?.:?? aF q<, ^p -r ' « J 1 ? • » -

2544 Juan Cristóbal. ‘OOOj’iii 0<>v,/, : > '. .j.,.,, * ' * ; ' .f ’i : 25:2515 iJuanSaenz, .^ibr • 4AjlAzdíra. i jj-iioxi» 04«» ' 'Ho Q ' -aï?-■iX'.bfnf ; . 3 , 75
/ - 6011 Manuel Xb'bina.. . OOO.Od ot-/' > . r iV ' ’’i ’-« ■ -6;' - 87
' ' 6013 José Maria Salazar. . , Herráínéiluri. : ?>/■■ . • J »• ' -’’Iiü- < , . 30 . 13

^ 6044- -Santos Arribas. id- " J / /’ v.- * p. . ., v i.b .-«j. , 23 * 13
6017': Meliton :Diez. -1,,,; ,,, i iiio... . 7 50 13

. ' 60180 .: / idzt^. : . n : h 17 : . T' /i Oo Tóv , I, : ' ; 66' ' 62
.e 60h9í-í-^b’id.3í>? /., ;. ..^ i<b .j , / 19 ' ’ ■' 100 ' 25

■c 6020 Aniceto Prior. , ■ ; .Santo Domingo. ! O'«»4j * , - ; : / ■ j.? - : ' g ? 25
H '602b Aniceto Azofra. L 4 ■ H óio.vi » ? b. .. : ./ t -': -ï 1 - r ' 66 b 25’'6022't Blas Abey tua. ..; • Log.rono.j, ! cvanq , ,r 14 A > . ' 6 ' 37

■^6025 Clemente del Val, Hervías. r 97 • * ’ 4 * 75
‘6040 Tomás Martinez, - ,. Muro en Cameros. «hjo'1 » • t* ■ ' ' " ■

< 6041 Pedro Pérez. , • , .^,.- Sai^a Eulalia. ./3, .? .000.^ » , " ''ub'er ; - 25
6042 id. J- ,.,/ id. U'íOi- » , ; ’ -0^ J 4 37

' 6043 ; id.' ■/ 15-, “'• 4í,b ooov $ ;,q; . 3 ; »
' ' 6044 id. , u.: 7 : ¿d-.,. ,: i’*.-’., <;00/» ». . ' , . t- .. . ■- 3. 13

6045 id. _ .-.v/b/.,. ld._..., : *.••..Î /a¿ : , . a, ... , .b..J ‘ ' '5 50
- 6046 id. /.í:-/d í/;-!,.. < nh < id-orge- , ' AAj. , , s- , ; ' ' i.. ' iT- 25

6047.^ , id. . . 1 id. .^Oe.eí.r . booj , . OK,- '<■ - 7 - g 75
6048" -•‘•’‘M.*>*»<•«»*«■«>< id. . : "1« ,'s ■. ueá » , . 7,»; - •- :• e fá. V 50
6049 id. id. : ; / -y , , i/. . ' .'A />,,/. . . 2 ■ 75
6050 id. d'*d> O’A -i . * ¿V » 28 < 3 t-b - ■ - -;t . •'4.’ 25
6051 í- — id«ijf,/3 n*'*!’*; CLr n ‘ 'A*' •,:. - b.' . 3 75^4 6052 Atanásio Martinez.. ' Muro en Cameros, y; . • •* .. . /• : ■/■* • , •., .

’* 6053 -Jd;. -e í5-rÁ’.b; L ¿d. -.o. /i , . ■ - . -q e
6054 id. \ ÍT V’’ s • . i ye^r ; ' ■ .. -a ,,7 /. . . 32
6055 id.H7 i id. .8;, , .. • ..../g 37

c ■ .-6056 Domingo Arrieta. , ., Ar^zana. 2 na ' ’ " : 8t94i ■ ■ - . - r 3< 75; í; 6057 Lucio García..... ; , / . Muro ..en,Cameros. , - g,^
■’ 6058 .a.,,,/;:':.,;,.,/,/// id-.: ,, v .ct: ,,,.< . ■ ■ ■ ■■ 2 62

6059 a. , .. :i; i...,,.,:' ' ;.; I ív’,/ ,¡'ií’»-tí..sy fiá'Sf lKíí Ü '■' i' 62
6060 id. :i lÿ / * ' '■ •*»*♦«•»«♦,« .. . 2, .13

. -: a ;:6061 '4 id. /£ ? ' . ’ ij’. »■‘ï' ’ — A-e; ib J:fre/í3.; a 1: 13
6062 id. , . id. __ ‘ ‘ .1 50

'6063 id. ■ .'.. . ,, h íj •■•-« . " 7JÜÍ - , Al »
6064 : id. . ./ , ij-'... ,' ; lO'' * , * •■ A' ^'75

- 6065 id. _. . Id; ‘ J" ; y 50
:- 6066 id. ., ,, l«“v • . ' ' ’■ u ’ “ I?!""— 1 138 75

0277 BeinardoOrtiz. . ,jCnsalareina,'' '• , 14., , 1, ,„t
* - • / j'j - , < íy .y ’/ : Tb > 7-b ■ ■; V. : i ’ ' í i ‘"'(Sc coiitinnará,) .
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DELEGiÚON DÉ llVflEMU.
Là Dirección general de Ren

tas Estancadas, dice á esta De- 1 
legación de mi cargo lo que si
gue: - 1

<ELsurtido de los diferentes I 
efectos que constituyen las ren
tas de estanco, ha sido objeto de 
preferente atención de este Cen
tro, el cual no ha omitido medio 
alguno para que las Administra
ciones; provinciales, las subal
ternas y las expendedurías se en
cuentren convenientemente 
abastecidas, satisfaciendo sin de- | 
mora los pedidos que se hacen 
por las Administraciones de Con- 
trihuciones y Rentas, comuni
cando en el acto de recibirlos 
las i órdenes más precisas á las 
Fábricas Nacionales del ramo, á 
fin de que remesen, sin dilacio
nes y retrasos, los tabacos y do
cumentos timbrados que se con- 
ceptúan necesarios para el con-

- — 4

con el surtido en las expende
durías . y éqñ ías existencias en 
los àlhïaCehès, a fin de que haga 
desaparecer cualquier obstáculo 
que haya podido ser causa de, 
faltas con justa razon denuncia
das; no dudando que dictará las 
órdenes oportunas para que tan 
importante servicio se cumpla 
pór todos cual corresponde, y que 
en uso de las atribuciones de q ue 
se halla investido, separará a los 
estanqueros que por omisión, 
negligencia ó abandono no ten
gan' debidamente abastecidas lab 
respectivas expendedurías. Tam
bién debe V. S. averiguar, por 

í virtud de comprobaciones, si al
guna Administración subalterna 
figura en sus cuentas existen
cias ficticias, con objeto de acor-

sumo^ 11
No se ha limitado á esto la|| 

acción de este Centro directivo 11 
que, en cumplimiento de su do- 11 
her, ha recomendado una y otra 11 
vez á las citadas Administracio- | 
nes la atención preferente é in- | 
dispensable que reclama todo lo 1 
que se relaciona con el servicio I 
administrativo de las rentas de 11 
estanco, recomendando también I 
se hagan los pedidos dentro del 1 
plazo y con arreglo á la forma I 
establecida, además de verificar- 

. lo por telégrafo, cuando el con
sumo é circunstancias extraer- I 
diñarías lo requieran; pero esto 
no obtante, forzoso es manifes
tarlo;, son frecuentes las quejas 
qu^jSe producen por falta de ta- 
bacoe, y especialmente de efec
tostimprados en algunas expen
dedurías, dándose eí reprensible 
é injustificado caso de que en 
poblaciones importantes se haya 
carecido de sellos de Correos y pa
pel timbrado, con grave perjui
cio de los respetables intereses 
de la Renta y de los no menos 

í reÿietables de los particulares.
• Semejantes faltas, que es in
dispensable evitar, pueden re- 

, conocer por causa, bien que los 
' expendedores no cuenten con 

recursos suficientes para atender 
á las ¡necesidades del consumo, 

; bien que los Administradores ] 
r subalternos no puedan surtirles 
< de todos los efectos que aquellos 

reclamen, porque carezcan de las 
existencias que figuran en sus 
cuentas, ó por cualquiera otra

, causa.
Pero firmemente decidida es

ta Dirección general á que _ en 
ninguna localidad donde exista 
estanco se carezca en lo sucesivo 
de los efectos que el público 
¿«mande, ha acordado dirigirse 
áV. S- significándole es preciso 
consagre preferente atención y 
vigilancia á cuanto se relaciona

dar ó proponer â la Superiori- | quiera su categoría
dad, según corresponda, la se
paración del funcionario respon- 
sabl», sin perjuicio de que V. S-, 
por su parte,instruya enseguida 
el oportuno expediente para la 
imposición del condigno castigo.

El celo de y. S. y la circuns
tancia de haber dirigido recien
temente esta Dirección general 
una circular, fecha 28 de Agosto 
últiino, dictando reglas- para la 
forma de hacer los pedidos, ex
cusan á là misma dictar nuevas 
disposiciones sobre el particular, 
y se limita á manifestarle su de
cidido proposito de exigir ó pro
poner al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, según los casos, la 
más severa responsabilidad res
pecto del funcionario, sea cual-

Nuevo Gran Sorteo de Dinero
bajo garantía del Estado de Hanibnrgo.

LISTJl DE TODOS LOS 47,600 PI^EMIOS 
que son sorteados en siete Secciones i

El premio mayor e» en el caso mas feliz

400,000 Narcos

Mareos

SOO.OOO'Pesetas.
—,

Espeeifieaelon de iodos los premios»
Mareos

1 Premio mayor de 250,000 250,000
1
1
1
1
2
3
4
2
2
1

24
3
3

54
5 

108 
264

10
3 

530 
1073 

101
25
&5 

100 
27069 

1400
77 

15648

premio « 150,000 150,000
< < 100,000 100,000
« < 60,000 60,000
t < 50,000 50,000

premios < 40,000 80,000
< < 30,000 90,000
< < 25,000 100,000
« < 20,000 40,000

' < < 15,000 30,000^
premio « 12,000 12,000
premios « 10,000 240.000

« < 8,000 24,000
< « 6,000 18,000
« < 5,000 270,000
< « 4,000 20,000
< < 2,000 324,000
« < 2,000 528,000
« < 1,500 15,000
< < 1,200 3,600
< < 1,000 ' ’ 530,000
« < 500 ' 536,500
< < ' 300 30,300
< <. 250 6,250
< < 200 17,000
< 150 15,000
« « 145 3,925,005
< < 124 297,600
< < 100 7,700
< de 94, .67, 50, 40, 20 Marcos.

El total de todos los premios asciende i

Marcos.
: La seguida de los premios es la siguiente:
4000 premios de 1."
4000 < «2.‘
4000 < « 3.‘
4000 < <4?
2500 < « 5.*
1500 < « 6.‘

27600 < '<7.‘

sección importan .K. 116,000 
t « < 210,620

í* '< < 331,150
■< t < 452,100

< t < 415,600
< t < 351.655

y 1 Premio mayor < 6,757,150

El novísimo Gran Sorteo de dinero , aprobado por «l 
gobief lió del Estado de Hamburgo y ^garantizado 
con toda ïa hacienda pública consta de 93,500 billete, 
47,600 premios y 1 Premio mayor según la lista de 
premios que se halla al lado de la presente; -El plan de 
los sorteos está arreglado muy interesante^ para Jos 
participantes pues el ganador del premio principal de 
150,000 marcos puede en el mismo tiempo ganar-tam
bién el Premio mayor de 250,000 marcos.de manera que 
el préínib inas grande puede ser eventual 400,000 
Mareos. Los premios son soHeados en 7 Secciones ó 
Divisiones conforme á la Seguida de los premios- al lado 
estampada. El precio de los billetes pára los sorteos de 
la primera secciones Pías. 7.ftO‘cénts. por un billete 
original-entero; sin embargo, para que todos puedan 
participar según lo permitan sus circunstancias,- ae 
vend0 también medios billetes por Ptaa. 3.7JÜ cén
timos y cuartas parte» de billetes: originales por 

: Pias. í .90 cénts. revestidos todos del escudo dé 'armas 
oficial.—Los billetes origínales envíanse contra remesa 
del importe. Al recibo de la orden los billetes órig;l" 
nales se mandarán á todo comitente directamente en 
sobre cerrado por correo. También se acompaña á cada 
remesa de billetes el Plan oílcial detallado de los 
sorteos, por el que se verán la especificada distribución 
de, los'premios, los dias de sorteo y las püestas de las 
diferentes secciones y la lista oflclal de los premios 
será remitida á cada tenedor de billete inmediatamente 
despues del sorteo. —Para enterar previamente á los 
interesados remitiremos también siempre gratuitos los 
planes oficiales de los sorteos.

Llegando á esta Casa expendedora principal de 
loterías; continuamente muchos pedidos de billetes ori
ginales suplicamos dirigir las ordenes á la brevedad 
posible,, lo mas tarde hasta -

de IVovicmbre.fAciual ?
direcUmente á

. ; . Jsenthal y Cpmpa^a

Casa cxpeadedQra priacípal de loUrias
Hamburgo (Alemania.)

Siendo siempre poco ántes del sorteo muy* fuerte 
la demanda de billetes advertimos á nuestros estimados 
comitentes que no tenemos inconveniente en admitir 
devueltos los b-illetes que por cuatoiera causa se nos 
devólvieren y llegaran aun un solo dia ántes del sorteo 
de la 1.’ sección y devolvemos sin demora el importe 
recibido por ellos.

Nuestra Casa está fundada ya de más de 50 años a 
está parte y fuimos mas veces en la posición dé pagar en 
España importantes premios principales. Agradecemos 

, al público español la confianza puesta hasta ahora en 
nosotros y esperamos de la merecer aun de futuro por 
el pronto y exacto despacho de todas las órdenes.

Correspondenelaon castellano. Las cartas llegan en 8© horas de España á llamburgo.

que no
atienda este servicio con el esnie- 
roque su importancia requiere.

Sírcase V. S. darme aviso del 
recibo de esta circular y de ha
berla comunicado al Administra
dor de Contribuciones y Rentas 
para que éste pueda dar conoci
miento á sus subordinados de 
esta resolución, que será conve
niente se inserte - en el Boletín 
OFICIAL de esa provincia. ,

Loque hé dispuesto sé pu
blique en el Boletín oficial, 
para que llegue á noticia de los , 
brea. Administradores Subalter
nos de Rentas estancadas y es
tanqueros de esta provincia.

Logroño 3 de Noviembre de 
1882.—El Delegado de Hacien
da, Luis M.de Robles.

SGCB2021


